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VISTO:
la nota presentada por la doctoranda Paula Díaz Romero en

la cual solicita ampliación del plazo de presentación de su trabajo de
Tesis Doctoral en Filosofía sobre el tema: "Dolor y encamación:
investigaciones fenomenológicas"

CONSIDERANDO:
que de acuerdo al art. 12° de la Ordenanza HCD N° 380/04

puede concederse la ampliación del plazo solicitado;
que el pedido formulado ha sido avalado por su Directora de

Tesis y por el Comité Académico de la Carrera de Doctorado en
Filosofía;

EL DECANOde la
FACULTADDE FILOSOFIAy HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°: : CONCEDER a la Doctoranda Paula Díaz ROMERO la
ampliación del plazo solicitado, a partir del día 26 de agosto de 2018 Y
hasta el 25 de agosto de 2019, para la presentación y posterior defensa
de su trabajo de Tesis Doctoral sobre el tema: "Dolor y encamación:
investigaciones fenomenológicas" de la carrera de Doctorado en
Filosofía ..

ARTICULO.2°: Comuníquese yarchívese.

CÓRDOBA, 1 4 FES 2019
RESOLUCION N°: OO3 6
e.f.
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